
3578 21 fefirero 1974 B. O. del E.-Num. 45

ORDEN de 26 de enero de 1974 por la que se fija el
precio para liquidación del Impuesto sobre el pro
ducto bruto V para las ventas de los petróleos cru
dos procedeñtes de las concesiones de ('xplotación
"Sa/J Carlos 1 y ll,. (AmpostaJ,

11 rno .Sr.: ViEto el informe emitido en 10 de diciembre de 1973
por lu Comísión interministerial pl;,ra Ja fijr¡CÍón de precios de
los hidrDcarbl1ros naturales de produccion llnCÍonal, a efectos de
liqui.dación de! Impuesto sobre el producto bruto y de lienta a
refinerías naciona!'Cs dBI petróleo crudo: procedente de las conce
siones de explotación «San Carlos 1 y n", derivadas de los pE:r
misos de investigación de hidrocarburos «Amposta B y C~ de los
que son titulares "ShelI ~spaña. N" V:,. (SH~LLJ, ..Co~p.aüía
Arrendataria del Monopolto de Petroleas, SOCIedad Anonm1a~

(e, A. M. P. S< AJ, "Instituto Nacional de Industria" O, N, U
Y "Coparex Española, S, A.·~ (COPAREXJ, con partic.ipacíoneg
respectivHs de cincuenta y un enteros con siete décimas, ocho
enteros con tres décimas, veinticuatro enteros y dieciseis en18r03
por ciento, . .

Cumplidos los trámites reglamel1tarios y a tenor de lo dl~

puesto én el artículo 128 del vigente Heglameilto do 12 de Jumo
de 1959 para la apiícación de la Ley de ReglllJen Juridlco de la
Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 26 de diciem
bre de 1958. previa deliberación del Consejo de Minisetros en su
r"unión del día 11 de enero de 1974.

Este Mini<;t",rio ha resuelto mantener el anterior precio de
926,90 peseti-¡s hasta el 30 de septÍpmbre de 1973 y fijar _para
el cuarto trimestre el de 1. l07 pesetas para la tonelada meirica
de !jetróleo de 17" API con 5,5 por 100 de cont8nido de azufre,
puesto 8n punto de descarga en el puerto de destino.

1.0 que comunico a V. 1 a los efectus procedcntes,
Dios gURrdc a. V. L mucho'j años.
Madrid, 26 de enero de t974.

Ribagorzana, S. A.~, contra la Resolución de la Dirección Gene·
!'al de Ordenación del Trabajo de veinticuatro de octubre de
mí] novecientos sesenta y siete que desestimó el recurso de
RIzada promovido contra ~la Resolución del Delegado provincial
de Trabaío de Barc€Ióna de veintidós de l.lgosto de mil nove
ci.entos sesenta y siete, que ac\!erda el ancuadramiento profe
sional del Peón de la con5trucción don Juan PIensa Ferrer en
la plantilla elcctrica de dicha Empresa debemos declarar y
decluramos que las citadas Resoluciones no son conforml38 a
derecho, por lo que quedan anuJudas y sin ningún valor ni
efecto, sin hacer expresa imposición de las costas CRl.lsadas.

Así por esta nuest.ra 5cntencia, que se publicara en el "Bo·
¡oUn Ondal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla.
tivu", lo pronunciamos,-mandamos y firmamos,-VulE'ntfn Sil
va.~José Luis Ponee de LeÓn.~Mam¡el .Gordilto.--FéJíx Fer
nández.-Aurelio Botella.-Rubricados.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 21 de enero de 1974.-P D., el Sub'Jf'cretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr, SubsecretBrio de este Ministerio.

ORDEN de 28 de enero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Depa,rtamento por don Emí/ío Palmero
Martín y otros.

Itmo Sr.: Habiendo recaído resolución fírme en Jl de octubre
de 197:3 en el recurso contencioso-adlilÍnistratívo interpuesto con·
tra este Departamento por don Emilio Palmero Martín y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien. diponer que se clllnpia la
citada sentencia en sus propios t.érminos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por Emilio Pa!mem
Martín. Emilio Buitrago Ramón, Pedro Martinez Garda, Da
nlel García Hermoso y Bartolomé Benitez Gómcz contra !a
R8soluCÍón de la Dirección General de Ordenación del 'Trabi-,ío
de treco de octubre de mil noveciéntos sesenta y siete, que
l'CVOCÓ en alzada la de la Delegación de Trabajo de Barcelo
na do primero de julio de mil noveciehtossescnta y siúte.
por ser tal Resolución de la Dirección General ahora recürrid;:¡,
conforme a derecho la que por tanto confirmamos. y sin que
proceda hacer especial declaración sobre cost-as.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
lctin Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Lcgis
ldiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Boce
rril.~Adolfo Suárez.-Enrique Medina.~Ferllando Vidal.-José
Luis Ponce de León.~Rubr.icados.~

Lo que comunico a V. L pal'u su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de enero d.e 1974.-·-P D el Subsl~Clcti:lri{). foro

üni.

Hmo Sr. Subs.cccet.ario de este MinislJ'rio

ORDEN de 31 de enero de 1974 por la que Be {h~po

ne el cumplimiento de la sentencia I'ec(¡¡'da en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento pnr ..Angel YlIera, S. A».

Jlmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 17 de octu
bre de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por aAngel YIlera, S. A.~,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe Sí' cumpla
la cH.ada sentencia en sus propios términos, CUYo ¡'dUO dice lo
que Sigue:

...Fallamos: Que desestimando el recurso de ~Angel VIlera, 50
cJúdad Anónima", contra la Orden del Ministerio de Trabaío
(Oirección General de Previsión) de doce de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete sobre liquidación y devolución de
cuota. de cotización a la Seguridad Socia!, debemos declarar y
declaramos valida en Derecho tal resolución y absolvemos a la
Administración de la demcwda, sin <:ostas<~

Así POI" e~ta nuestra ~entencia, que se publicará en el «Ro
letin Oficial del Estado~.e insertará en la ..Colección Legí~la
Uva~, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--Juan Becerril.
,lose Mnda Cordero.-Adolfo Suárez.-EnriqueMcdj.na,_Fet'~
nando Vjdal,~Rubricados.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde el. V. I.
Madrid, 31 de enero de 1971-P, D .. el SUbsecretario, Toro

Orti.

1l1llO Sr. Subsccrctado de este Mini::;lerio.

SANTOS BLANCO

ORDEN de .'JI de ,,/lerD de 1974 por la que se Ir
yunta la resel'va definitiva a fa. VOl' del Estado, para
toda ciase de susluncia,; mineralcs. excltlirlos los hi
drQcarhuros flúidos en la :::ona denominada ,Sa/(/
manen Decinw", comprendida ('fl los' üirmirw$ mu
nicipales de Lumbrales y La Redonda (Salamanea).

limo. Sr. La evaluación del yacimient.o encontradn ¡;n la zü-
na de reserva definitiva a favor del Estado ,,$alam;e¡nca Déci~

ma», ha resultado de escaso interés económico frente a otros
inve"tigados, po!' 10 que la Junta de EnergIa Nuclear. que fenm
Pllcomende:tda :oU invcstigacion y posihle explotación. ha n~tlun

cit1.:]() u los derecho~ que se le habían otorgado.
En CGnSE'cuencin de lo expuesto, y a fin de no mant.enCI· úreas

inmovilizadas, donde por otra parlo la iniciativa pl'ivada, con ob
¡etivos distintos a Jo:,; de aqu<21 Organismo, pueda ejercitar el
derecho de aprovechamiento de diversos recursos, teniendo en
cuenta 1<1 Ley de Minas de 2:U1!:rl:3. de 2t rle iulio, en su dis
posición [cansitoria octava, y E-U-S fl.r1ir:ui()s ;19 y 53. cumplidos los
trúmítes proceptivos en el exp¡~d¡('ntP,

Esle i\n:¡;':;Lrí,-'. a prüpl'::~la de la DirecciÓn.(;cncml dp Mi
nas, h e¡ tenido a bien disponer:

1." S,~levanhla reserva definitiva a favor dd Estado pa
loa toda clase d'.' su~lHnC!ds minerales, excluidos ks hidrocar
UUI'US j lúi(loO' denominada· ~Sah\m"WLU Décima" compl'nndida
en ia ¡)l"ovincid de SalamancH. que fui' establecída por OrdE'n
minist(;r¡~d de lj de abril de 1961 ("Boletirr Oficial del Estado
de a de nuyo cie 196tl. y cuya. demarcación era la siguienf.e:

Paraje dcnondnado "Alajema~, de tos términos municipales
de Lumhrale.'> y Lo Redouda. de 100 perkncncias, Punto de par
tida un moíón de l;:¡driIlos y piedras enlucído, de sección cua~

drada de 3S pnj' ;35 centímetros y una altura total de 20 cen
tímetros, terminuén un remale piramidal de 15 centímetros de
altura. Está situado en el punto más alto del cerro Alajema, en
el término municipal de Lumbrales. Dicho punto de partida que
da fijado por las visuales siguientes;

A la veleta del ca,mpanarjo de la iglesia de Lumbrales Este
2" 69' Sur.

Al hil.o del t;úrro San Jorge Este 21" 86' Sur.
Al eje de la iinagen del Sagrado Corazón de Sobradíllo Oesto

:51" 81' Sur.
Al eje de la imagen del Sngrado ConlJ:ón de Hinojosél Nor

te 18" B2' Oeste,

Desde ('} punto de partida, (;on dirección Este ~:¡(f' Sur y a '200
m0h·0~o. se coloc<;¡rá la primera estaca. Desde la primera estaca,
cOn direcdón Sur 30" Oeste y u 1.'700 metros, se colocará la se
gundi-l estaca. Desde la segund~ est.aca, con dirección Oeste 30"
Norte y a 400 mett'Os, se colocará la tercera estaca. Desde la


